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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con 

cincuenta minutos del día diez de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución pronunciada el día quince de junio de dos mil veinte (fs. 1 y 2), se 

inició de oficio la investigación preliminar del presente caso; en ese contexto, el día veintiocho 

de octubre de dos mil veinte, se recibió el informe suscrito por el licenciado 

� en su calidad de apoderado general judicial y administrativo con cláusulas especiales 

del Comisionado :, Director General de la Policía Nacional 

Civil (PNC), lo cual comprueba con certificación de poder otorgado a su favor, y además agrega 

documentación (fs. 11 al 29). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, los días doce y quince de abril de dos mil veinte, en la cuenta de

youtube de "Orbita TV" y en el medio digital "MSN noticias", se publicaron las noticias 

periodísticas tituladas ''Policía solicitó soborno a civil para no ser llevado a cuarentena" (sic.) y 

"Prisión para un policía que disparó a un joven durante la cuarentena en El Salvador" (sic.), 

respectivamente. 

Según las notas periodísticas citadas, "el día diez de abril del presente año, en el cantón 

Chilata, municipio de San Julián, departamento de Sonsonate, el joven 

junto a un acompañante, salieron en sus motocicletas a abastecer combustible, pero a 

pocos metros, sobre la calle principal del cantón, fueron detenidos por un retén donde habían 

cuatro policías, en principio, les dijeron que los detenían por violar la cuarentena y por no llevar 

mascarilla, según afirmaron testigos y las propias víctimas. 

Pero el agente policial le habría solicitado dinero al señor 

a cambio de no llevarlo a un centro de contención para guardar cuarentena. 

De acuerdo con versiones de la prensa local, "el joven 

fue herido de bala en sus dos piernas por un agente policial que le hizo dos 

disparos, luego de que se resistiera a entregarle cincuenta dólares a cambio de no ser llevado a 

un centro de contención, por violar la cuarentena" (sic.). 

II. En el caso particular, el abogado � solicita se admita 

su escrito y se autorice su intervención en el presente procedimiento en calidad de apoderado 

general judicial y administrativo con cláusulas especiales del Comisionado 

., Director General de la PNC. 

Sin embargo, dado que el referido Director no es interviniente en el procedimiento, 

únicamente se tendrá por rendido el informe solicitado por este Tribunal. 

111. Con el informe rendido por el Director General de la PNC, y la documentación

anexa, obtenidos durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 

a) Desde el día trece de diciembre de dos mil diez, el agente

labora en la PNC, destacado en la Base Rural de Sonsonate, siendo su jefe inmediato

el Inspector .; actualmente el señor se 

encuentra inactivo por haber sido detenido el día dieciséis de abril del año en curso y acusado 

por el delito de lesiones graves agravadas (fs. 11 y 16 vuelto). 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.










